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Comunicado de la CBUB sobre el supuesto plagio de una obra de Ediciones UB 

Los medios de comunicación se han hecho eco recientemente de un hecho tan grave como es 

el supuesto caso de plagio cometido por un rector de una universidad española. Este mismo 

hecho ha sido motivo de un primer Comunicado del Rectorado de la UB en el que se califica 

estos tipos de hechos en el ámbito universitario como "una de las conductas más deplorables 

que pueda haber, una auténtica lacra" y que significa una toma de posición firme frente a las 

malas prácticas. 

No hay duda de que el plagio constituye claramente una conducta totalmente carente de ética, 

como lo son también, en general, las malas prácticas en investigación, en la publicación de 

manuscritos o en conflictos de autoría. Es por este motivo que la CBUB -que tiene entre otras 

funciones la de "Promover la integridad en investigación y las buenas prácticas científicas." 

(Punto 1.5. Del Reglamento vigente de la Comisión) - quiere manifestar a la comunidad 

universitaria su pleno rechazo cualquier tipo de plagio. 

En referencia a ello, le invitamos a consultar los diferentes documentos respecto a este tema 

que podrá encontrar y descargar libremente desde la web de la CBUB.   

Barcelona, 22 de diciembre de 2016. 

 

 

 

 

 

http://www.ub.edu/web/ub/es/menu_eines/noticies/2016/12/051.html
http://www.ub.edu/comissiobioetica/es/documents-i-normativa

